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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Alfonso XI se encuentra ubicado en la localidad de Alcalá la Real, provincia de Jaén. Alcalá la Real es una
localidad dentro de la comarca de la Sierra Sur de alrededor de 21.000 habitantes. El municipio está compuesto por
22 núcleos de población. Las principales fuentes de empleo son la agricultura, el comercio y la industria relacionada
con el plástico. 



Nuestro centro IES Alfonso XI, presenta una estructura mediana de 22 unidades, con un número aproximado de 650
alumnos, donde se desarrolla una oferta educativa que comprende toda la Enseñanza Secundaria Obligatoria
(E.S.O) y las siguientes modalidades de Bachillerato: 

- Artes.

- Ciencias y Tecnología.

- Humanidades y Ciencias Sociales.

- General.

Además se imparten estudios de Formación Profesional, con los que se obtienen titulaciones oficiales de: 

- Grado Medio: Sistemas Microinformáticos y redes.

- Grado Superior: Desarrollo de Aplicaciones Web.



Nuestro alumnado procede de diferentes centros educativos de Alcalá la Real o de localidades cercanas como
Castillo de Locubín o Frailes. No es un centro especialmente conflictivo en lo que al comportamiento de los alumnos
se refiere, lo que contribuye a que el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle de forma más efectiva. Es un
alumnado heterogéneo, por lo que para que el aprendizaje sea constructivo tendremos que tener en cuenta la
motivación, intereses, madurez personal y expectativas laborales y académicas del alumnado. Además, también
será importante atender a la diversidad del alumnado, ya sean alumnos con necesidades educativas especiales o
con altas capacidades intelectuales.



En el curso actual el Departamento de Dibujo imparte en el centro enseñanzas en los niveles de 1º, 3º, 4º de la ESO
y 1º y 2º de Bachillerato en las modalidades de Artes y Ciencias y Tecnología.



Comentar además, que en nuestro Centro se viene participando, completando y diseñando un variado abanico de
actuaciones para desarrollar las distintas temáticas y aspectos que preocupan en nuestra comunidad y que están
englobados en algunos de los distintos Planes y Programas que diseña la Consejería.

En este curso 2025-26 en nuestro centro se desarrollaran una serie de programas educativos agrupados en cinco
ámbitos:

    - Comunicación, Arte y Emprendimiento.

    - Escuelas sostenibles y saludables.

    - Inclusión y Participación.

    - Innovación.

    - Internacional

Los programas son:

-Bibliotecas escolares.

-Bienestar emocional.

-Escuela Código 4.0.

-Plan de actuación digital.

-Plan de Igualdad de género en Andalucía.

-Hábitos de Vida saludable.

-Emprendimiento educativo.

-Programas culturales.

-Red Andaluza: Escuela Espacio de Paz.

-Practicum.

-Comunica.

-Aula de Jaque.

-STEM.


ASPECTOS GENERALES
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A través de la participación en los planes y proyectos del centro,  de manera cooperativa e inclusiva  , el
Departamento de Dibujo, perseguirá contribuir a la mejora de:

- La salud (física y mental) y seguridad de nuestra comunidad.

- La conservación de nuestro patrimonio natural y la implementación de un consumo responsable.

- El hábito lector en todos los sectores.

- La estructura de una sociedad que sea más justa y más participativa.

- La convivencia y hacer que se extienda por nuestra sociedad la tolerancia y la solidaridad.

- La innovación, tanto educativa como social.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
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sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
- Componentes del departamento:

Juan José Puerma López y Dulcenombre Sánchez Poyato Jefa del Departamento de Dibujo.

- Distribución de enseñanzas impartidas:

Juan José Puerma López

- Educación Plástica, Visual y Audiovisual 1º de ESO ( 1 grupo, 1 hora semanal).

- Educación Plástica, Visual y Audiovisual 3º de ESO ( 3 grupos, 2 horas semanales en cada uno de ellos).

-Dibujo Técnico aplicado a las Artes Plásticas y el Diseño I 1º de Bachillerato (1 grupo, 4 horas semanales de las
cuales dos serán impartidas de marera simultanea con la materia Dibujo Técnico II 2º de Bachillerato).

-Dibujo Técnico aplicado a las Artes Plásticas y el Diseño II 2º de Bachillerato (1 grupo, 4 horas semanales).

- Dibujo Técnico II 2o de Bachillerato (1 grupo, 4 horas semanales).

- Tutoría 1º de ESO un grupo- 2 horas.

Dulcenombre Sánchez Poyato:

- Educación Plástica Visual y Audiovisual 1º de ESO (1 grupo, 1 hora semanal).

- Expresión Artística 4º de ESO ( 1 grupo, 3 horas semanales).

- Dibujo Técnico I 1º Bachillerato (1 grupo, 4 horas semanales).

- Dibujo Artístico II 2º de Bachillerato (1 grupo, 4horas semanales).

-Técnicas de Expresión Gráfico-Plásticas 2º Bachillerato (1 grupo, 4 horas semanales).

-Jefatura de Departamento (3 horas semanales).


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
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favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:
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De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Durante los primeros días del curso se llevará a cabo la evaluación inicial del alumnado, de carácter competencial,
tendrá como referente las competencias específicas de la materia y servirá para la toma de decisiones que tendrán
lugar en las sesiones de evaluación inicial, durante el mes de octubre. Durante este período, el profesor llevará a
cabo la detección de las posibles necesidades educativas del alumnado  a través de la observación diaria, la
información procedente del departamento de orientación, su ficha de datos personales y el desarrollo de ejercicios
prácticos o pruebas realizadas en el aula.  La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. Tras la evaluación inicial y el análisis de los resultados se tomarán las
siguientes medidas educativas:

- Variedad de actividades de enseñanza-aprendizaje para poder adaptarnos a las necesidades de nuestro
alumnado.

- Diferentes productos finales y proyectos en cada SDA.

- Detección del alumnado NEE y puesta en marcha de los Planes de Refuerzo y Profundización.

- Flexibilización temporal.

- Se buscarán estrategias motivadoras.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la adquisición y desarrollo de un
pensamiento creativo que se concreta mediante acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a
ver y aprender a hacer. Este tipo de pensamiento está fundamentalmente apoyado en el análisis, la exploración y
la comprensión de las formas e imágenes de la realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar
respuestas a través de propuestas originales y personales que son las que vehiculan el pensamiento crítico y
creativo con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen: las de carácter
pictórico, las de carácter tridimensional y las fotográficas, cinematográficas y mediáticas; así como su forma, que
varía según los materiales, herramientas, procedimientos y formatos utilizados. De este modo, la imagen, que
puede ser bidimensional o tridimensional, figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o
efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros de la creación. La
llegada de los medios tecnológicos ha contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las imágenes y
democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha aumentado las posibilidades
de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas
y actitudes necesarios para analizar las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción y el
tratamiento que se hace de ellas.

La etimología del término plástico se encuentra en el latín y el griego con el significado de modelable, que se puede
transformar. De este modo, las artes plásticas hacen referencia a los conceptos y procedimientos técnicos que
posibilitan la transformación de una cosa en otra. La téchne, la técnica, fue el nombre con el que los griegos
expresaron esa posibilidad de actuar sobre la realidad mediante la generación o creación de respuestas inéditas
que servían no solo como prolongación, sino también para ampliar la capacidad de expresión del ser humano.

La materia desarrolla el aprecio y la valoración crítica de las distintas manifestaciones plásticas, visuales y
audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes a través de su puesta en práctica en la realización de
diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite una adecuada decodificación de las imágenes
y el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas. Además, dado que la expresión personal se nutre de las
aportaciones que se han realizado a lo largo de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor
del patrimonio cultural y artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A su vez, la materia está diseñada a
partir de ocho competencias específicas a las que se añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal, la
digitalización, la convivencia democrática, la interculturalidad o la creatividad.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual se ha de plantear de manera que suponga una acción
continua combinada con la reflexión, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el
alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística personales y sostenibles. Estas situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado, que
favorezcan el aprendizaje significativo, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones y
que permitan desarrollar su identidad personal y su autoestima. Se debe buscar el desarrollo del pensamiento
divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los
conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee cada
situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para
captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos
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estudiados.

Para concluir comentar que los principios pedagógicos estarán basados en la siguiente normativa:

1- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo (art. 6)

2- Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

-Se  prestara una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentara la correcta expresión oral y escrita y el uso
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicara un tiempo a la misma en la práctica
docente.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. 

CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON EL
DESARROLLO DEL CURRÍCULO DE LA MATERIA.

El plan de lectura en la materia EPVA tiene como objetivo fomentar en el alumnado la capacidad de interpretar,
analizar y valorar de manera crítica las imágenes y obras artísticas, así como los medios audiovisuales,
desarrollando su sensibilidad estética, su creatividad y su pensamiento reflexivo.

Busca que los estudiantes comprendan cómo los elementos del lenguaje visual (línea, color, forma, textura,
composición) y los recursos audiovisuales comunican ideas, emociones y mensajes culturales.

Para alcanzar este objetivo se dedicará el tiempo establecido por la planificación del PLAN LECTOR DE CENTRO
y el plan combinará:

- Lectura en voz alta y en silencio de las diferentes propuestas de trabajo o textos para recabar información y
convertirla en conocimiento. sobre historia del arte, movimientos artísticos, artistas relevantes y cultura visual
contemporánea.

- Lecturas apropiadas para propiciar el análisis y la reflexión crítica sobre un determinado contenido como puede
ser de obras de arte, imágenes, videos y medios de comunicación, fomentando la interpretación personal y
argumentada.

- Lectura para la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en proyectos plásticos y audiovisuales, como
murales, collages, storyboards o cortometrajes.

- Actividades de comprensión literal (enunciados de ejercicios, problemas...)

En síntesis, el plan pretende que los alumnos desarrollen competencias críticas, estéticas y creativas, aprendiendo
a observar, comprender y expresar ideas mediante los lenguajes visual y audiovisual.

La evaluación se centrará en tres aspectos principales:

1. Comprensión y reflexión: Se valorará la capacidad de entender los textos, interpretar obras de arte y medios
visuales, y relacionarlos con ideas propias y el contexto cultural.

2. Aplicación práctica: Se evaluará cómo los alumnos utilizan lo aprendido en proyectos plásticos y audiovisuales,
atendiendo a la creatividad, coherencia y expresión visual.

3. Participación y actitud: Se tendrá en cuenta la implicación en debates, actividades grupales y la capacidad de
autoevaluación y reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.

En conjunto, la evaluación busca medir comprensión, creatividad y pensamiento crítico, fomentando tanto el
análisis como la práctica artística.

La evaluación se llevará a cabo mediante:

- La evaluación inicial en la primera evaluación.

- Seguimiento y valoración de resultados en la segunda evaluación.

- Propuestas de mejora en la tercera evaluación.

PLAN DE IGUALDAD, se colaborará mediante la inclusión de la perspectiva de género en la mayoría de los
proyectos programados, de manera transversal.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Dentro del proceso creador y expresivo, toda producción artística adquiere sentido cuando es expuesta, apreciada,
analizada y compartida con un público. De ahí la importancia de organizar actividades en las que el alumnado se
convierta en espectador no solo de las producciones ajenas, sino también de las suyas propias. Esto contribuirá a
su formación integral y al desarrollo de la humildad, el asertividad, la empatía, la madurez emocional, personal y
académica, la autoconfianza y la socialización; en definitiva, al desarrollo de la inteligencia emocional, que le
permitirá prepararse para aprender de sus errores y para reconocer tanto las emociones propias como las de otras
personas.

En las situaciones de aprendizaje la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje
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entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su auto concepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Las tecnologías de la información y de la comunicación
para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el
desarrollo del currículo.


4.  Materiales y recursos:             
Aulas específicas de Dibujo.

Pizarra, útiles de dibujo, proyector, ordenador con acceso a Internet.

Aplicaciones y presentaciones TIC.

Bibliografía personal y del Departamento de Dibujo

Útiles de dibujo técnico y materiales de pintura y dibujo.

El alumnado deberá de hacer acopio de materiales necesarios a lo largo del curso tales como:

- Formatos tamaño A4

- Útiles de dibujo y pintura (escuadra, cartabón, regla milimetrada, compás, lápices de dibujo acuarelables...)

El alumnado deberá tener siempre a disposición estos materiales en clase, puesto que se consideran necesarios
para el normal desarrollo de las actividades lectivas.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se  utilizarán  diferentes instrumentos o herramientas de evaluación, asociados
entre si, para alcanzar las competencias específicas que se corresponden con cada criterio y relacionadas con los
saberes básicos mínimos.  Es decir, observación directa del trabajo diario de clase, ejercicios, láminas y proyectos.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas. La totalidad de los criterios de evaluación contribuirán , en la misma medida, al grado de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN:

PRIMER TRIMESTRE: 

- Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

- Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

SEGUNDO TRIMESTRE:

- Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

- Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

TERCER TRIMESTRE:

-  Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

-  Imagen y comunicación visual y audiovisual.

SITUACIONES DE APRENDIZAJE:

PRIMER TRIMESTRE: Proyecto Árbol de Navidad.

SEGUNDO TRIMESTRE: Expresarte 15
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TERCER TRIMESTRE: Viñetas de cómic.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- ExpresArte 15

- Expresión visual

- La Geometría nos rodea

- Las formas que vemos

- Proyecto Árbol de Navidad

- Viñetas de cómic

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Proyecto " Espacio de Navidad": En aplicación de los contenidos trabajados durante el primer trimestre,
decoración navideña.

-Proyecto " ExpresArte 15" .

-Colaboración con el programa "Escuela: Espacio de paz" e "Igualdad".

-Participación en concursos relacionados con las técnicas y los procedimientos artísticos.

-Salidas en la localidad para la realización de dibujos del natural y fotografía.

-Colaboración en cualquier otra actividad que organice el centro y que contribuya a desarrollar las capacidades del
alumnado en esta materia.

-Viaje a Madrid para visitar un museo de arte y asistir a un musical.

-Salida a Almedinilla a visitar la Villa romana y el Museo y la ciudad de Priego


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Atención a la Diversidad en el Área de EPVA.

El Departamento de Dibujo, en cumplimiento de la normativa vigente y de acuerdo con las directrices establecidas
por la Consejería de Educación, garantiza la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo desde 1º de ESO hasta 2º de Bachillerato. La atención a la diversidad se concibe como un principio
inherente a la práctica docente y no como una medida excepcional, asegurando la inclusión, la equidad y el éxito
escolar de todo el alumnado.

Tipología de alumnado:

En el área de  EPVA se prevé la presencia de los siguientes perfiles:

    1. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje (DIA): dislexia, disortografía y discalculia.

    2. Alumnado con necesidades educativas especiales (NEE): discapacidad física, psíquica, cognitiva o sensorial,
TDAH, TEA y enfermedades crónicas y raras. 

    3. Alumnado con altas capacidades intelectuales (AACC).

    4.Alumnado con trimestres no superados.

    5. Alumnado repetidor.

Medidas de atención:

La respuesta educativa se articulará a través de:

Medidas ordinarias de aula, aplicables a todo el alumnado: metodologías activas, trabajo cooperativo, apoyos
visuales y TIC, flexibilización en tiempos de ejecución y, variedad de instrumentos de calificación, programa de
refuerzo (PRA), programa de profundización (PP).
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Medidas específicas, en coordinación con el Departamento de Orientación:

    1. Programas de refuerzo del aprendizaje para alumnado NEAE.

    2. Adaptaciones curriculares significativas (ACS) para alumnado NEE, con apertura y registro en Séneca.

    3. Adaptaciones de acceso al currículo (recursos específicos, materiales digitales, barreras arquitectónicas)

Procedimiento y momentos clave:

Antes del inicio de curso: recogida de información sobre alumnado repetidor o de nueva incorporación y
coordinación inicial con el Tutor. 

Durante las primeras semanas: aplicación de pruebas de evaluación inicial, observación directa y comunicación de
incidencias.

En la evaluación inicial: establecimiento de medidas, registro en Séneca y concreción de actuaciones
metodológicas y evaluadoras.

Coordinación:

El profesorado de Dibujo será responsable de la detección de necesidades, aplicación de medidas ordinarias y
cumplimentación de los registros correspondientes. Las tutorías coordinarán la apertura en Séneca de los
programas y mantendrán comunicación con las familias. El Departamento de Orientación asesorará al profesorado,
facilitará recursos y realizará el seguimiento junto con los especialistas PT, PTIS, ATAL y AL cuando proceda.

Documentación y seguimiento:

El Departamento de Dibujo contará con los siguientes instrumentos de registro y control:

    - Registro de medidas de atención a la diversidad por cada docente.

    - Banco de actividades y pruebas adaptadas.

    - Incluir un punto en acta departamental sobre este documento que se incluye en las programaciones .

El seguimiento será revisado en cada sesión de evaluación trimestral, garantizando la coordinación con el
Departamento de Orientación y el ajuste de las medidas adoptadas. 

Medidas de Atención a la Diversidad: 



1. MEDIDAS GENERALES DE AULA (para todo el alumnado)

    - Diversificación de actividades (orales, escritas, visuales, manipulativas).

    - ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN: No podemos olvidar el tratamiento a la diversidad que debe
producirse desde el momento en que se detectan distintos niveles de conocimientos y actitudes entre alumnos. No
obstante, la complejidad que conlleva desarrollar la atención a la diversidad hace necesarias actividades prácticas
que tengan en cuenta esa situación real de trabajo. La atención a la diversidad está contemplada principalmente
en las actividades prácticas propuestas, las cuales responden a tres niveles de dificultad baja (1), media (2) y alta
(3), según los siguientes parámetros:

      - Nivel de dificultad 1: cuando, con facilidad, el alumno/a puede resolver la actividad poniendo interés en la
comprensión de la propuesta y teniendo en cuenta los conceptos básicos establecidos en etapas anteriores.

      - Nivel de dificultad 2: cuando el alumno/a pueda desarrollar la actividad teniendo en cuenta, únicamente, los
conceptos estudiados en la Unidad Didáctica con la que esté trabajando.

      - Nivel de dificultad 3: cuando el alumno/a necesite manejar conceptos vistos en otras Unidades e incluso
necesite manejar varias fuentes para resolver.

      Así mismo proponer actividades de refuerzo y de ampliación compatibles con las propuestas, de manera que
maticen los planteamientos establecidos, haciéndolos más sencillos o más complicados según los intereses y las
necesidades.

      A la hora de evaluar se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:

      - Delimitación de los objetivos específicos a evaluar: seleccionar o ampliar objetivos de la materia

      - Tipo y modo de recogida de información: actividades básicas o proyectos ampliados

      - Forma de generar criterios y juicios: en función de las características y perfil del alumnado que necesita la
atención.

      - Decisiones en torno a valorar la diversidad de capacidades de alumnos/as que integran el grupo y que, por
unas u otras razones, ofrece la realidad del aula.

      Con estas consideraciones se trata, en definitiva, de reducir los desajustes que se producen en la formación de
los adolescentes.

      Para los alumnos avanzados está prevista la realización de actividades y láminas extra o alternativas a las
previstas para cada unidad y para los alumnos en los que se observe mayor dificultad en la asimilación de
contenidos y realización de actividades, láminas y proyectos, se intentará atenderlos de manera más
individualizada y se les permitirá que dediquen mayor tiempo a la realización de las actividades, así como en
algunos casos plantear propuestas alternativas.

    - Uso de apoyos visuales (imágenes, pictogramas, mapas conceptuales).

    - Flexibilización en tiempos de realización de tareas y pruebas.
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    - Evaluación continua y diversificada: pruebas escritas, orales, proyectos, autoevaluación.

    - Fomento del trabajo cooperativo y tutorías entre iguales.

    - Uso de TIC (aplicaciones interactivas, traductores controlados, presentaciones multimedia).



2. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA ALUMNADO CON NEAE/DIA/COMPENSATORIA: dislexia, disortografía,
discalculia, incorporación tardía, problemas de idioma.

    - Textos adaptados: tipografía clara, interlineado amplio, frases cortas.

    - Evitar sobrecarga lectora y reducir extensión de textos.

    - Posibilidad de respuesta oral en lugar de escrita.

    - Evaluaciones con preguntas de opción múltiple, verdadero/falso o completar con banco de palabras.

3. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA ALUMNADO CON NEE (discapacidad, TDAH, TEA, enfermedades raras)

    - Para TDAH:

        - Instrucciones breves y claras.

        - Actividades cortas y fragmentadas en pasos.

        - Recordatorios visuales y anticipación de tareas.

        - Ubicación en un lugar con menos distractores.

    - Para TEA:

        - Anticipación de rutinas y actividades con agendas visuales.

        - Uso de apoyos visuales y pictogramas.

        - Actividades estructuradas .

        - Evitar lenguaje figurado complejo, priorizar instrucciones literales.

    - Para discapacidad sensorial o física:

        - Material adaptado (pictogramas, braille, subtítulos, tecnología de apoyo).

        - Colaboración con PT/ATAL/PTIS/AL.

        - Evaluaciones orales o con apoyo digital según necesidad.

    - Para enfermedades raras o atención domiciliaria:

        - Coordinación con atención hospitalaria o domiciliaria.

        - Envío de materiales digitales y seguimiento telemático.

        - Flexibilidad en plazos y criterios de evaluación.



4. MEDIDAS PARA ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES(AACC)

    - Actividades de ampliación sin modificar el currículo: proyectos de investigación.

    - Participación en concursos, actividades culturales y proyectos interdisciplinares.

    - Posibilidad de usar recursos auténticos (prensa, entrevistas, vídeos en VO).

    - Programas de profundización registrados en Séneca si procede.

      

      5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE TRIMESTRES NO SUPERADOS.

Actividades relacionadas con los saberes básicos mínimos y criterios de evaluación correspondientes al trimestre,
así como el seguimiento en la realización y corrección de dichas actividades.



6. PLANES ESPECÍFICOS PERSONALIZADOS PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA
(REPETIDORES).

Para aquellos alumnos y alumnas que no promocionan, se prevé que sigan las clases con normalidad de la
asignatura, ya que vuelven a cursarla sin conservar la nota precedente.

Entre los alumnos repetidores encontraremos dos supuestos:

a) Que el alumnado repita curso con la materia de EPVA superada. Se vigilará que el alumno no disminuya las
competencias adquiridas en el curso anterior. Para ello, se le realizará una supervisión periódica de su material de
aula y se le involucrará en tareas de colaboración con el profesor. Se potenciará que la repetición de los saberes
básicos sea un vehículo de superación para el alumno y no se acomode en dicha repetición para no conseguir
mejores logros que el año anterior.

b) Que el alumnado que repita curso con la materia de EPVA no superada. Los que se encuentren en esta
circunstancia deberán seguir el mismo proceso educativo que el resto de compañeros, ya que la repetición de
saberes básicos y actividades es ya un proceso de recuperación en sí mismo. Además, se tomarán las siguientes
medidas:

1. Se vigilará el proceso de aprendizaje, con la frecuencia posible, de forma que el profesor pueda constatar que el
alumnado sigue los contenidos y manifiesta sus dificultades.

2. Si fuera necesario, dentro del aula, se le situará en un lugar adecuado, que facilite su concentración y no
propicie la dispersión.
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3. Si fuera necesario, se seleccionará un compañero compatible que pueda colaborar en el proceso de
aprendizaje, ofreciendo un apoyo en el desarrollo de las tareas, si fuera necesario.

4. Se utilizará el trabajo cooperativo, si fuera necesario, para el desarrollo de las competencias, así como para
fomentar la adquisición de técnicas de estudio, pautas de organización y comportamiento.

Se debe poner especial atención en que logren mejores resultados que en el año anterior y de ser posible, que
realicen otras actividades alternativas a las realizadas con anterioridad.

      

7. MEDIDAS DE COORDINACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

    - Registro de todas las medidas aplicadas en Séneca y en el acta departamental.

    - Reuniones periódicas con Orientación, PT, PTIS, ATAL.

    - Información regular a familias sobre avances y dificultades.

    - Revisión y ajuste de medidas en cada sesión de evaluación.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.1.1.1.Introducirse en el reconocimiento de los factores históricos y sociales que rodean a diferentes
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o visual
diferentes corrientes artísticas, con interés y respeto, incorporando además la perspectiva de género.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.1.2.Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico, a través
de la iniciación en el conocimiento y el análisis guiado de obras de arte comenzando por el que le es más
cercano, utilizándolo en sus propias creaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.1.3.Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas de su entorno,
identificando los elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el
legado andalusí y el mosaico romano.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.2.1.Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la realización, comprendiendo las
dificultades del mismo mediante el intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y rechazo que estos provocan.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.2.2.Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las
de sus iguales, respetando las creaciones, vengan éstas de donde vengan, comenzando a establecer un juicio
basado en el conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.2.3.Analizar, valorar y realizar composiciones, inspiradas en la naturaleza introduciendo aspectos básicos
compositivos y experimentando al menos con dos técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.3.1.Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en relación a las diversas
propuestas plásticas, visuales y audiovisuales como forma de configuración de la cultura artística personal.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.3.2.Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales como un campo
indispensable en la sociedad contemporánea, mediante el conocimiento de las obras pasadas y también de las
contemporáneas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.3.3.Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de
técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.4.1.Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los diversos lenguajes y
medios de expresión artística en relación con los contextos culturales, sociales y artísticos, en los que han sido
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Competencia específica: EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Competencia específica: EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

producidos como forma de investigación dentro del ámbito creativo.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.4.2.Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias las conclusiones
extraídas mediante el reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y creadoras ha
efectuado ante preguntas similares.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.5.1.Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la creación de obras plásticas,
visuales y audiovisuales como medio de transmisión de ideas y pensamientos.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.5.2.Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de la implementación de un pensamiento creativo
caracterizado por mensajes cuya canalización discurre a través de cauces plásticos, visuales y audiovisuales,
favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.5.3.Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los
fines de presentación y representación perseguidos.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.6.1.Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el Andaluz, con el descubrimiento y
análisis de los factores sociales que determinan las producciones de artistas actuales, mostrando empatía y una
actitud colaborativa, abierta y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.6.2.Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo que habita el alumnado, como un
medio válido para aumentar la autoestima y el conocimiento de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo los
procesos de relación interpersonales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.6.3.Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, en el cual las obras del
pasado con la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.7.1.Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como diferenciar las distintas
técnicas visuales o audiovisuales, utilizadas para la generación de mensajes.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.7.2.Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, utilizando las
posibilidades expresivas de los elementos formales básicos en las artes visuales y audiovisuales, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.8.1.Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el entorno cotidiano, exponiendo
de forma individual o colectiva el significado y/o finalidad de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.8.2.Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde las distintas funciones y
recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo proyectual
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individual y colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.8.3.Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a través de la realización
de los proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o colectiva,
incidiendo en la búsqueda de soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B.  Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas en el arte y en el entorno. El 
patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 
características expresivas. Útiles para el dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos con el 
juego de escuadras.

1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor, mensaje, código. Finalidades: 
informativa, comunicativa, expresiva y estética.Contextos y funciones. Significación de las imágenes: significante-significado, 
símbolos e iconos.

2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, 
la animación y los formatos digitales.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro 
o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono regular. 
Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias entre 
circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.1.1

EPV.1.2

EPV.1.3

EPV.1.4

EPV.1.5

EPV.1.6

EPV.1.7

EPV.1.8
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


